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TÉRMINOS DE REFERENCIA (TDR) 
Llamado a Médico/a Especialista en Fisiatría – Dirección 
Técnica 
Instituto Canadá de Rehabilitación – Cruz Roja Uruguaya 
1. Antecedentes 
El Instituto Canadá de Rehabilitación, dependiente de Cruz Roja Uruguaya, brinda servicios de 
rehabilitación a personas usuarias derivadas por BPS y a pacientes particulares, garantizando una atención 
integral, continua y de calidad. 
De acuerdo con la reglamentación vigente informada por el MSP – Dirección Departamental de Paysandú, 
la Dirección Técnica del Instituto debe ser ejercida por Médico/a General con especialización en Fisiatría. 
El presente llamado se realiza a efectos de cubrir el cargo bajo el mismo régimen horario y remunerativo 
vigente, en atención a la situación institucional y presupuestal actual. 
 
2. Identificación del cargo 

• Cargo: Director/a Técnico/a – Instituto Canadá de Rehabilitación 
• Lugar de trabajo: Instituto Canadá de Rehabilitación – Paysandú 
• Dependencia institucional: Cruz Roja Uruguaya 
• Reporta a: Dirección Ejecutiva – Sede Central 
• Coordinación local: Filial Paysandú (cuando corresponda) 
• Régimen horario: 4 horas semanales 

 
3. Objetivo general del cargo 
Ejercer la dirección técnica del Instituto Canadá de Rehabilitación, asegurando el correcto ingreso, 
diagnóstico, tratamiento, seguimiento y alta de pacientes, así como la coordinación y supervisión técnica del 
componente médico, en cumplimiento de la normativa sanitaria y los lineamientos institucionales. 
 
4. Funciones y responsabilidades 
4.1 Pacientes derivados por BPS 

• Realizar consulta médica, diagnóstico, tratamiento e informe para el alta del paciente ante BPS. 
• Realizar otras gestiones inherentes al cargo, solicitadas por la institución y vinculadas al proceso 

asistencial. 
4.2 Pacientes particulares 

• Realizar consulta, diagnóstico y tratamiento para el ingreso al Instituto. 
• Realizar el seguimiento y/o evolución de los pacientes en coordinación con el técnico 

correspondiente en los gimnasios de rehabilitación. 
4.3 Coordinación y supervisión técnica 

• Coordinar la actuación de fisiatras y profesionales médicos vinculados al servicio, cuando aplique. 
• Supervisar los planes de tratamiento, criterios clínicos y evolución de los pacientes. 
• Asegurar la coherencia técnica y la calidad asistencial del servicio. 

4.4 Tareas administrativas inherentes a la función 
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• Realizar y mantener la actualización de datos clínicos y administrativos de los pacientes en las 
distintas bases de datos, sistemas y plataformas utilizadas por la institución. 

• Asegurar la correcta trazabilidad de la información clínica, respetando los principios de 
confidencialidad y protección de datos personales. 

4.5 Ética, normativa y seguridad institucional 
• Guardar absoluta reserva sobre la información clínica e institucional, en cumplimiento de la Ley 

18.331 de Protección de Datos Personales. 
• Cuidar el uso del emblema y cumplir con los Principios Fundamentales de la Cruz Roja. 
• Cumplir con el Reglamento del Personal Rentado, Código de Conducta, protocolos institucionales y 

normas de seguridad integral. 
• Mantener en adecuado orden los equipos y el sitio de trabajo, reportando cualquier irregularidad. 

 
5. Requisitos excluyentes 

• Título habilitante: Médico/a General habilitado/a para ejercer en Uruguay. 
• Especialización: Fisiatría (Medicina Física y Rehabilitación). 
• Carné de salud vigente. 
• Disponibilidad para cumplir 4 horas semanales. 

 
6. Requisitos y experiencia valorados (no excluyentes) 

• Experiencia mínima de 1 año en funciones similares. 
• Conocimiento del sistema BPS y de circuitos de rehabilitación y alta médica. 
• Conocimiento y/o experiencia en Cruz Roja Uruguaya o en organizaciones similares (humanitarias, 

sanitarias, sociales, ONG). 
• Experiencia en coordinación de equipos técnicos y supervisión de tratamientos. 

 
7. Competencias valoradas 

• Credibilidad técnica y liderazgo. 
• Comunicación fluida y buenas relaciones interpersonales. 
• Capacidad de análisis, organización y trabajo en equipo. 
• Discrecionalidad, integridad, transparencia y sentido de pertenencia institucional. 
• Proactividad, apertura al diálogo y resolución de conflictos. 

 
8. Condiciones de contratación 

• Régimen: 4 horas semanales. 
• Remuneración: 

o Sueldo nominal base: $ 38.659,79 (más presentismo)  
• Modalidad contractual: contraprestación de servicios 
• Inicio: a coordinar. 

 
9. Postulación 
Las personas interesadas deberán enviar: 

• CV actualizado 
• Título de Médico/a y constancia de especialización en Fisiatría 
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• Carné de salud vigente 
 Recepción de CV: gestión.humana@cruzoja.org.uy 
 
10. Proceso de selección 

• Revisión de antecedentes y requisitos excluyentes 
• Entrevista técnica 
• Validación documental 

Cruz Roja Uruguaya se reserva el derecho de declarar desierto el llamado. 
 


